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ÚLTIMAS NOTICIAS: CONCURSO ABIERTO Y PERMANENTE DE 

FUNCIONARIOS DE LA JCYL 

 

 

 

  

 

          
 Los pasados días 26 y 27 de agosto se ha reunido la Comisión de Valoración del 
Concurso Abierto y Permanente de personal funcionario de la Junta de Castilla y León. 
 
 En dichas reuniones se han tratado las 105 alegaciones que se habían presentado a 
los listados provisionales. De todas ellas, se han estimado total o parcialmente alrededor 
de un 20% (con acuerdo de los miembros en todos los casos). 
 
 El siguiente paso del proceso será que Función Pública introduzca las nuevas 
puntuaciones de los concursantes a los que se les ha cambiado la puntuación en virtud de 
dichas estimaciones para confeccionar la lista definitiva y ahí ya se producirá la citación para la 
próxima (y definitiva) reunión de la Comisión de Valoración, que se prevé sea ya en la segunda 
semana de septiembre. 
 
 Por último, el órgano convocante dictará resolución definitiva que se publicará en el 
Boletín Oficial de Castilla y León y las relaciones de puestos adjudicados se publicarán en la 
página web de la Junta de Castilla y León (podría ser a mediados de septiembre). 
 
 Transcurrido un mes desde la publicación de la resolución definitiva del concurso en el 
BOCyL los adjudicatarios cesarán en su puesto en el plazo de tres días hábiles.  
 

La toma de posesión del puesto de destino se producirá el día hábil siguiente al del cese. 
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo el plazo de toma de posesión será de 
diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución definitiva 
del concurso. Si el día de la toma de posesión el funcionario se encontrara disfrutando un 
permiso o licencia, aquella se producirá al día siguiente de la finalización del permiso o licencia 
concedido. El plazo que medie entre el cese y la toma de posesión se considerará como de 
servicio activo en el nuevo puesto y será retribuido. 
 

Para cualquier información adicional, acércate a tu Sección Sindical de CCOO. 
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